
MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO DE FILADELFIA 
CAPITAL DEL XVI DEPARTAMENTO DE BOQUERON 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
MISIÓN: “Promover actividades integrales eficientes, en busca de un desarrollo sustentable, en lo social, 

urbanístico y ambiental, para la satisfacción de los ciudadanos mediante la correcta utilización de los 
recursos disponibles” 

Calle Boquerón Nº 320 “E” 
Código Postal 160401  C.C. Nº  870     
Telefax: 595 491  - 433374/6      
E-mail: uoc@filadelfia.gov.py      
Ciudad de Filadelfia, Boquerón, Paraguay 

 

DICTAMEN U.O.C Nº 16/2.024 

IDENTIFICADOR DEL PROCESO: ID Nº 451.526 

MODALIDAD: LMC – LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA.  

DESCRIPCIÓN: “CONSULTORIA y ASESORÍA EN MATERIAL BURSATIL” 

 

1. Introduccion: 

Conforme a lo establecido en la Resolución DNCP Nº 454/2024 “POR LA CUAL SE REGULA LA 

DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY Nº 7021/22”, previo a la 

implementación de la Licitación de Menor Cuantia Nacional Nº 07/2024 para “CONSULTORIA y 

ASESORÍA EN MATERIAL BURSATIL”, procedio a establecer los precios referenciales que servirán 

de base para la convocatoria en los términos que siguen: 

 

2. Antecedentes 

Nota de solicitud de precios refrerenciales, remitidas a las siguientes empresas: ASU CAPÍTAL Casa 

de Bolsa S.A.; ACWM Casa de Bolsa S.A., y CAPITAL MARKETS Casa de Bolsa S.A., y su 

respectivas respuestas.  

 

3. Marco Normativo: 

el art. 4º de la Ley Nº 7021/22 “De Suministros y Contrataciones Publicas” establece los principios 

rectores: “…c) Ecconomia, Eficacia y Eficiencia: el Sistema Nacional de Suministo Publico buscará 

satisfacer las necesidades publicas con la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren al Estado 

paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores resultados y el logro de las metas 

propuestas, a través de la utilización adecuada de los recursos públicos…”.  

 

El art. 54 del Decreto Nº 2264/24 Que Reglamenta la Ley Nº 7021/2022 “De Suministros y Contrataciones 

Públicas” dispone: “La estimación de costos se realiza con el fin de determinar el procedimiento de 

contratación y l afectancion esepcifica de los cretidos presuepstarios, conforme con los criterios 

establecidos en la Ley y las reglamentaciones emitidas por la DNCP.” 

 

El Art. 1º de la Resolución DNCP Nº 454/2024 dispone que los Organismos, Entidades, Sociedades 

Anonimas con Participación Accionaia Mayorista del Estado y Municipalidades deberán ajustarse a las 

directrices emitidas para la construcción de los Precios Referenciales y su Publicidad en el Sistema de 

Información de Contrataciones Públicas en base a la norativa legal vigente, la presente Resolución y la 

Guia para la Elaboración de Precios de Referencia que la conforma.  

  

4. Método para la elaboración de precios referenciales (Anexo de Resolución DNCP Nº 454/2024). 

 

Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación de dos o mas de 

las siguientes opciones:  

 

 Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio requerido por la 

Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, a través 

de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo.  

 

 Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector público o 

privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u 

otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado,  
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 Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 

Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema información de Contrataciones 

Públicas.   

 

 Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar con 

la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio 

comprobatorio idóneo 

 

5. Antecedente y Documentos Respaldatorios 

 

La selección de los precios se ha obtenido mediante la combinación siguiente: 

 

Opción 1 – Potencial oferente 

Se ha solicitado cotizacion de los bienes requeridos a los potenciales oferentes, ASU CAPÍTAL Casa 

de Bolsa S.A.; ACWM Casa de Bolsa S.A., y CAPITAL MARKETS Casa de Bolsa S.A. 

 

*La convocante únicamente ha conseguido precios referenciale de los potenciales oferentes indicados 

en la Opción 1. 

 

En tal sentido, y de conformidad a la Resolución N° 454/2.024.- 

 

-Metodo para elaboración de precios reerenciales:  

   

  4. Precios de pontenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita ontar 

con la evidencia de la solicitud y su respuesta, talex como fax, correo electerónica, nota u otro medio  

comparativo idóneo. 

 

Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resultare 

posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la 

convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los precios los Precios 

de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado 

por el Responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención del los  

Precios de Referencia.     

 

6. Metodología para la determinación de precios referenciales 

En efecto, a los finde de obtener los costos de referencia, se ha efectuado la comparación y obtenido 

el promedio, entre los precios referenciales presentados por los potenciales oferentes.  

 

En tal sentido, se realizó la fijación de los precios referenciales de cada ítem, utilizando el 

PROMEDIO, según lo establece la Resolución DNCP 454/2024, en su Anexo; Método para la 

elaboración de precios referenciales; Punto 4, calculando sobre la base de precios cotizados, 

apoyándonos a los principios rectores de la economía y eficiencia y teniendo en cuenta criterios de 

razonabilidad. El referido cálculo se expone en el cuadro de precios referenciales, adjunto al presente 

Dictamen.  

  

 

 

 

 

  

mailto:uoc@filadelfia.gov.py























